
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2018-00516-00 
 

En atención a lo ordenado en el fallo de tutela del 3 de junio de 2021 

proferido por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, notificado vía 

correo electrónico el día 8 de junio de 2021, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO:  CONCEDER el recurso de apelación, en el efecto 

suspensivo, ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, propuesto 

por la sociedad KOBA COLOMBIA S.A.S., contra la sentencia proferida el 3 

de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría el expediente, a esa Honorable 

Corporación, a fin de que se abonado al H. Magistrado(a) que tenga en 

conocimiento la apelación concedida anteriormente, respecto de la sociedad 

LÁCTEOS LA ARBOLEDA S.A.S.. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR           
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 51 hoy 10 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCÍO PINZÓN CALDERÓN 

SECRETARIA 


